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3.1. Antecedentes legislativos 

en México. 

3.2. Aspectos legislativos 

actuales. 

3.2.1. La regulación del 

ejercicio profesional 

3.2.2. La inserción de 

enfermeras en el contexto 

internacional. El caso del 

TLC 

Unidad 3 

Hay derechos y también obligaciones. Si 

existe obligación también responsabilidad. 

Se trata de dos cuestiones que, 

generalmente, coexisten y por ello, nos 

brindan beneficios, pero también traen 

obligaciones que se han clasifica- do como 

las de hacer y las de no hacer. El caso del 

ejercicio de la enfermería no escapa a 

ellas. 

Esta relación se materializa en la clasificación tradicional del derecho que lo divide en 

privado, público y social. En efecto, con las ramas que integran el derecho privado, rige 

las relaciones entre los particulares, lo que supone una ausencia de la intervención del 

Estado, ejemplificada en la contratación para ejercer la enfermería, misma que puede 

realizarse mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios 

profesionales, que pertenece al indicado derecho civil y que su contraprestación por ese 

trabajo, es decir sus honorarios, se pagarán mediante el libramiento de un cheque, que 

forma parte de los títulos de crédito pertenecientes al derecho mercantil, razón por la 

que la es evidente la relación entre el derecho y la enfermería. 

1. Bases constitucionales: Como paso previo al 

señalamiento de las bases que rigen el derecho 

humano a la salud, es conveniente atender al 

concepto citado por la Organización Mundial de 

la Salud, que lo ha señalado como “un estado de 

bienestar físico, síquico y social, tanto del 

individuo como de la colectividad”, cuestión que 

nos permitirá analizarlo a la luz del derecho 

positivo mexicano. 
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2. Normas éticas: La ética, señala Pérez Fernández del Castillo, “es parte del 

conocimiento filosófico pero encaminada a la realización práctica, esto es, la ética se 

estudia para aplicarse en la vida cotidiana”. 

3.Normas profesionales: Este tipo de normas, que son la esencia del trabajo de 

enfermería, derivan de la actividad específica a la que se obligan mediante la suscripción 

del con- trato de trabajo respectivo, tratándose de la relación que se establece entre 

patrones y trabajadores. 

4.Normas legales: Un régimen normativo aplicable al ejercicio de la enfermería supone 

los conocimientos académicos que son avalados por las instituciones educativas de nivel 

medio-superior y superior, así como los correspondientes a los estudios de posgrado, 

es decir, los de especialidad, maestría y doctorado, los cuales son indispensables para 

que el Estado — en ejercicio de sus atribuciones— autorice su legal ejercicio mediante 

la expedición de las cédulas profesionales respectivas. 

 

La persona formada o capacitada para 

proporcionar cuidados de enfermería que, de 

acuerdo a las disposiciones jurídicas 

aplicables y su preparación académica, 

puede realizar actividades auxiliares, 

técnicas, profesionales o especializadas, 

según su ámbito de competencia, en las 

funciones asistenciales, administrativas, 

docentes y de investigación. 

2. Personal profesional: Este tipo de profesional se clasifica por categorías, de 
acuerdo con los estudios académicos siguientes:  • Enfermera(o) general. • 

Enfermera(o) especialista. • Enfermera(o) con maestría. • Enfermera(o) con 
doctorado. • Profesional técnico de enfermería. 

3. personal no profesional: Auxiliar de enfermería, quien obtuvo constancia que 

acredita la conclusión del curso de auxiliar de enfermería, de una duración mínima de 
un año expedido por alguna institución perteneciente al SEN. • Estudiante de 

enfermería, la persona en proceso de formación en la carrera de enfermería de nivel 
medio superior o superior de alguna institución educativa perteneciente al SEN. 

Las responsabilidades y procedimientos del personal de enfermería: Desde el 

punto de vista gramatical, el término responsabilidad tiene entre sus acepciones las 
siguientes “cualidad de responsable” y “deuda, obligación de reparar y satisfacer, por 

sí o por otra persona, a consecuencia de un delito, de una culpa o de otra causa legal”, 
mientras que por responsable se entiende, entre otras cosas “obligado a responder 

de algo o por alguien. 
 C149 - Convenio sobre el personal de enfermería, 

1977 (núm. 149) 

 La Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo: Convocada en Ginebra por 

el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 

ciudad el 1 junio 1977 en su sexagésima tercera 

reunión; Reconociendo el cometido esencial que, en 

colaboración con las demás categorías de personal de 

los servicios de salud, desempeña el personal de 

enfermería para la protección y mejoramiento de la 

salud y bienestar de la población; Reconociendo que el 

sector público, como empleador de personal de 

enfermería, debería desempeñar un papel activo en el 

mejoramiento de las condiciones de empleo y de 

trabajo del personal de enfermería; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 

empleo y condiciones de trabajo y de vida del personal de enfermería, 

cuestión que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, 

y Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de 

junio de mil novecientos setenta y siete, el presente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre el personal de enfermería, 

1977:  

Artículo 1: A los efectos del presente Convenio, la expresión personal 

de enfermería comprende todas las categorías de personal que 

prestan asistencia y servicios de enfermería. Este Convenio se aplica 

a todo el personal de enfermería, sea cual fuere el lugar en que ejerza 

sus funciones. 


